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periodo, lo cual se comunicará en mOmento oportuno por loa 
Comisaria de Aguas del Ebro al Alcalde de Ejea de los Ca
balleros, para la publicación del correspondiente edicto pan 
conocimiento de los regantes 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado. 

. 11 Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del orabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción . como en ' la explotación, las disposiciones de 
iI.a. Ley de Pesca Fluvial para conservaiCión de las especies. 

13. El depósito constituido qUedará como fianza a respon 
der del cumplimiento de estas condiciones,y será devuelto 
después de ser aprobada eI acta de reconocimiento final de 
las obras. 

14. C!lducará e:>ta concesión por mcumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposicíones vi
gentes, declarándose a.quélla según los orámites señalados en 
la. Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V S p'ara su conocimiento y efectos. 
Dioo guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1967.-EI Director general, por de-

legación, A. Les. . 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráultcas por la que se autoriza para aumentar 
en 51 litros por segundo el caudal que aprovecha 
del río Elorz, en términos del Valle de Elorz (Noain) 
y Cendea del Galar (BeriainJ, de la provincia de 
Navarra, con destino a usos industriales a favor de 
«Potasas de Navarra, S. A.». 

«Potasas de Navarra, S; A.», ha solicitado autorización para 
a.umentar en 51 litros por .segundo el caudal que aprovecha del 
rio EJorz, en ténninos del Va.lIe de Elorz (Noain) y Cendea del 
Galar (Beriain) , de la provincia de Navarra" con destino a usos 
industriaJes; y 

Esta DirecclónGeneral ha resuelto: 
Autorizar a (~Potasas de Navarra, S. A.», para ampliar hasta 

un caudal total de 131 litr<s por segundo de aguas sobrantes 
de[ . rio Elorz, el aprovechamiento de 80 litros por segundo con
cedido por Resolución de la Dirección General de Obras Hi
dráUlicas de fecha 9 de septiembre de 19'53, en términos del 
Valle de Elorz (Noain) y Cendea de Galar (Beriain), de la pro-

. vincia de Navarra. de cuYo caudal 5,2 litros por segundo se des
tinarán a abastecimiento y el resto a usos industriales, con 
sujeción a las siguientes condiciones: . 

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la petición, suscrito en Pamplona en febrero de 1965, 
por . el Ingeniero de Camin05 don José Félix Cabases y visado 
por el ColegiO correspondiente, por un presupuesto de ejecución 
máterial de 770.020 pesetas .. La Comisaria de Aguas del Ebro 
podrá autorizar pequefias v&riaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en 
la esencia de la. concesión. 

2.& La derivación de este caudal podrá realizarse en cual
quier época del año, Siempre que se dé cumplimiento a lo pre
vi..sto en la cláusula quinta de la conoesión otorgada en 9 de 
septiembre de 1963, en cuar.to al respeto de un caudal ·de 140 
litro.s por segundo para los aprovechamientos inferiores. 

3.a Las obras comenzarán en el plazo de dos meses a partir 
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficia.l del Estado» y 'deberim quedar terminadas en el de un 
año, contado a partir de la misma fecha. 

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota.
ción del a,provechamiento, quedará a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con 
sujeción a las disposiciones Que le sean aplicables y en especial 
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse 
cuenta a di·cho Organismo del principio de los trabajOS. Una 
wz terminados y preVio avlw del concesionario, se procederá a 
su . reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Qe.. 
nerai. 

5.- Quedan subsistentes las demás condiciones de la con
cesión otorgada en 9 de se¡:tiembre de 1963 en ouanto sean de 
aplicación y no se opongan a. las de la presente Resoilución. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de :967.-EI Director general, por dele

gación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Baleares 
por la que se declara la necesidad de ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas en el término 
municipal de Palma de Mallorca por las obras tU 
encauzamiento de un tramo del tCYrTente de Bár
bara contiguo a su desembocadura. 

Visto el expediente de expropiaCión forzosa de fincas sitas 
en térm~o municipa.> de Palma de Mallorca, con motivo de 
las obras de encauzam1ento de un tr~o del torrente de Bárbara 
contiguo a su desembocadura. . 

Resultando que la relación concreta e individualizada de las 
fincas objeto de expropiación y sus respectivos propietarios fué 
publiCada en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Baleares» y periódico «Baleares», de esta capital, 
y expuesta al pÚblicO en el tablón de anuncios del excelentí
simo Ayuntamiento de Palma de Mallorca, no habiéndose pre
sentado durante el plazo regl~entario oposición alguna a la 
necesidad de ocupación. 

Considerando que todas 'las actuaciones han sido conforme 
a derecho. 

Visto el . favorable informe del. Abogado del Estado Jefe de 
la provincia de Baleares, 

La Jefatura de este Servicio Hidráulico, en virtud de las atri
buciolles que le confiere la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
ha acordado declarar la necesidad de ocupación de las fincas 
que a continuación se relacionan y publicar este acuerdo de la 
misma forma . utilizada para el acto de apertura de la informa.
ción pÚblica, advirtiendo expresamente que contra este acuerdo 
pueden los interesados interponer recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el plazo de 
diez días, contados a partir de la feCha de publicación del miSmo 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

Palma de Mallorca, 29 de septiembre de 1967:-El Ingeniero 
Jefe, Mariano Pascual Fortuny.-4.476-E. 

Finca 
número 

1 

2 
3 
4 
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Relación que se cita 

Clase 

Urbana ....... 

Idem 
Idem 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Ideln .......... . 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 

Propietarios 

Don José, don Gabriel y don Mateo 
Oliver Ferragut, propietarios, y do1ía 
Catalina Ferragut Quetglas, usufruc
tuaria. 

Instituto Nacional de la Vivienda; 
Don Juan Tuá Pitarch. 
Instituto Nacional de la Vivienda. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
«Curtidos BigaS, S. L.». 

MINISTERIO 
DE EDUCAClON y CIENCIA 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se re
suelve el. recurso de alzada interpuesto por el re
verendo Padre José Manuel Alvarez Peña, como 
Director de la llamada Escuela Superior de Inge
nieros Comerciales contra Resolución ae la Direc
ción General de Enseñanzas Técnicas Superiores 
de 15 de septiembre ae 1966. . 

Ilmo. Sr.: Visto el . expediente de . recurso de alzada inter
puesto par el Rvdo. Padre José Manuel Alvarez Peña., de la 
CJngregación de los Sacerdotes del Sagrado Corazón de Jesús 
(Padres Reparadores), como Director de la llameda Escuela 
Superior de Ingenieros Comercial!!!, contra Resolución de la. 
Dirección General de Enseñanzas '~-ecnicas Superiores de 16 de 
septiembre de 1006, que le requirió para que sustituyese la pa
labra Ingeniero en le. denominación de dicho Centro así como 
en s·us planes de estudios y posibles títUlos que se expiden 
de acuerdo con ellos, ' 

Este Ministerio ha resuelto la desestimación del presente 
recurso. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos afios. 
Madrid, 10 de mayo de 1S6'1. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Depart~ento. 


